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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
 

Atendiendo la solicitud con nota de presentación personal de la apoderada judicial 
de la entidad demandante Banco de las Microfinanzas BANCAMIA S.A. y los 
demandados Tulio Rafael López Daza y Javier José López Bermúdez, para que se 
decrete la suspensión provisional del presente proceso por el término de seis (6) 
meses, siendo procedente de conformidad con lo preceptuado en el numeral 2° del 
artículo 161 del Código General del Proceso1. 
 
De otro lado, teniendo en cuenta la manifestación hecho por los demandados en el 
acuerdo en mención, es menester del despacho darlos por notificados por conducta 
concluyente del auto a través del cual se libró mandamiento de pago en el presente 
asunto, a partir del 28 de febrero de 2022, atendiendo además lo solicitado por el 
apoderado de la entidad demandante. Razón por la cual, se tendrán por notificados 
bajo la venía otorgada por el artículo 301 del C.G.P. 
 
Sin más consideraciones, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Riohacha, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DECRÉTESE la suspensión del presente proceso por el término de seis (6) 
meses. MANTÉNGASE en secretaría durante dicho término. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE por notificados a los demandados Tulio Rafael López Daza y 
Javier José López Bermúdez, del auto que libró mandamiento de pago de fecha 24 
de noviembre de 2021, por conducta concluyente, desde el día 28 de febrero de 
2022, conforme lo establece el artículo 301 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

                                                 
1 1 Artículo161 del C.G.P. El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los siguientes casos: (...) 2°. Cuando las partes la pidan de 

común acuerdo, por tiempo determinado...” 2 Artículo 597 del C.G.P. Se levantarán el embargo y secuestro en los siguientes casos: 1º. “Si se pide por quien solicitó la medida...” 3 Art. 

301.- Notificación por conducta concluyente. “La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que 

conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal 
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